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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA DE

FECHA 28 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003242, Ent. N° 2495/18)


VISTO: el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José para el período 2018-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6°) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 3.2), 3.3) y 3.5) del Dictamen;
3) Téngase presente lo señalado en los párrafos 3.4) y 3.6);
4) Señalar que las asignaciones presupuestales deberán ser financiadas por la Intendencia de San José;
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José;
6) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de San José.
dc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Junta Departamental de San José. Toda la  información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) La Junta Departamental de San José, en Sesión de fecha 14 de mayo de    2018,  aprobó, de conformidad con el Artículo 273 Numeral 6 de la Constitución de la República el proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2018-2020, en general por unanimidad de 26 votos en 26 Ediles presentes en Sala, y en particular, los Artículos 1 a 5 por unanimidad de 26 votos en 26 Ediles presentes en Sala, el Artículo 6 por mayoría de 19 votos en 26 Ediles presente y el Planillado Adjunto por mayoría de 19 votos en 26 Ediles presentes.
1.2) Por Oficio Nº 4456/2018, de fecha 14/05/2018, la Junta Departamental de San José remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión del 16/05/018 (Ordenanzas Nº 51 -de fecha 22/11/1972 y 69 de fecha 20/07/1994).




2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones presupuestales se exponen a nivel de objeto, presentándose en forma comparativa con las vigentes. No se establece en forma explícita a valores de qué fecha se expresan las mismas. De acuerdo con las planillas anexas que forman parte de la Modificación Presupuestal 2018-2020, se infiere que las del Grupo 0 son expresadas a valores de 01/01/2018 y  las de los demás Grupos a valores de 01/01/2017. Su resumen, a nivel de grupos se ajusta al siguiente detalle:

	Grupo
	 Vigente  
	 Proyectado  
	 Proyectado  
	Proyectado 

	
	
	2018
	2019
	2020

	0- "Servicios personales
	 30.201.084   
	      39.250.218 
	      40.951.341 
	38.489.875

	1- "Bienes de consumo"
	 14.354.887   
	      14.354.887 
	      13.230.494 
	13.230.494

	2- " Servicios no personales"
	   4.617.816   
	        4.617.816 
	        4.800.955 
	4.800.955

	3- " Bienes de uso"
	      163.031   
	           163.031 
	           164.400 
	164.400

	5- " Transferencias"
	   2.327.192   
	        2.327.192 
	        1.014.753 
	811.317

	7- "Sentencias Judiciales"
	              -     
	                     - 
	                     - 
	756.000

	
	
	
	
	

	TOTALES
	 51.664.010   
	    60.713.144   
	    60.161.943   
	  58.253.041   

	
	
	
	
	



2.2) La Junta Departamental se encuentra en proceso de homologación de un acuerdo transaccional con los funcionarios que refiere a la reliquidación del salario vacacional  y de la dedicación total. En el referido acuerdo se prevé que la cifra pactada se abonará de la siguiente manera: a) en el Ejercicio 2018, el 100% de la diferencia del salario vacacional, y respecto de la diferencia de dedicación total se abonará el 15% en el Ejercicio 2018, el 70% en el Ejercicio 2019 y el 15% restante en el 2020. Atendiendo a la forma de pago, se efectuaron las previsiones correspondientes para los objetos de gastos 078 “Salario vacacional” y 013 “Dedicación total” en dichos Ejercicios. No obstante, conforme con lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF y a que la Junta Departamental de San José se ampara en el último inciso del mismo e imputa sus gastos de acuerdo con el criterio de lo comprometido, corresponde prever la asignación presupuestal en su totalidad en el Ejercicio 2018, que es el Ejercicio en el que se estima va a quedar firme la homologación del acuerdo y, por lo tanto, corresponde la imputación de la totalidad del gasto.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) No se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 483 de la Ley 17.296, en cuanto la Modificación Presupuestal (Artículo 273 Numeral 6 de la Constitución de la República), debe ser remitida al Tribunal de Cuentas, con las mayorías requeridas y un plazo no inferior a veinte días para que el Tribunal pueda producir el dictamen correspondiente en los términos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. Sin perjuicio de ello se emite el presente dictamen;
3.2) En lo que refiere a las partidas por combustible de los Sres. Ediles, se mantiene la observación formulada en ocasión del dictamen de fecha 17/05/017 (Modificación Presupuestal 2017-2020);
3.3) Se mantienen vigentes las partidas previstas en el Grupo 5 “Transferencias”, en particular las proyectadas a: “Instituciones de Enseñanza”, “Instituciones de Salud”, “Instituciones de Asistencia Social” e “Instituciones Deportivas, Culturales y Recreativas”, contraviniendo lo dispuesto por el Art. 273 de la Constitución de la República y por la Ley Nº 9.515, en virtud de que las donaciones no se encuentran dentro de las facultades constitucionales y legales otorgadas a las Juntas Departamentales;
3.4) En relación al Objeto 042 “Productividad”, esta partida fue creada en el Artículo 9 de la Modificación Presupuestal 2017-2020 previéndose una asignación anual de $ 100.  Este Tribunal se pronunció en Sesión 16/05/2018 respecto de su reglamentación señalando que el referido reglamento debe ser ajustado y remitirse nuevamente a este Tribunal porque no se determinaba el monto de la misma y que asimismo, la reglamentación regía hasta el 31/03/2018.

3.5) Asimismo, respecto de la referida partida de “Productividad”, en la Modificación Presupuestal 2018-2020, se asignan $ 800.000 para la referida partida para el Ejercicio 2018, pero para los Ejercicios 2019 y 2020 se mantienen $ 100 para cada ejercicio, por lo que la misma no queda determinada en la norma presupuestal como requiere el Artículo 86 de la Constitución de la República.
3.6) Con respecto a las funciones del cargo de Contador que se crea en el Artículo 6, se hace constar que si la Junta Departamental propusiera al titular de dicho cargo para actuar como Contador Delegado, el mismo no podría participar en el trámite de las contrataciones ni elaborar bases para llamados a licitaciones tal como la norma indica.

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo, y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 3.2) 3.3) y 3.5).
 Montevideo, 25 de mayo de 2018
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